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Juzgado 19 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.

De: JUAN AMARANTO ALONSO <juanamaranto1959@outlook.com>
Enviado el: jueves, 25 de abril de 2024 11:14 a. m.
Para: Juzgado 19 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.; 

notificacionesjudiciales@cobroactivo.com.co; Jahir Angulo
Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN  CONTRA EL AUTO DE 19-0-2024
Datos adjuntos: JUAN AMARANTO JUEZ 19 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ RECURSO DE 

REPOSICIÓN DEL AUTO 19-03-2024.pdf

 

 No suele recibir correos electrónicos de juanamaranto1959@outlook.com. Por qué esto es importante  



Juan Amaranto Alonso 
Abogado 

Cra. 44 No. 34-14 Piso 3 Of. 27 Edf. Bolívar Cel. 301-6263444 

juanamaranto1959@outlook.com 
Barranquilla – Colombia 
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Señor. 

JUEZ DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

E.  S.  D. 

 

 

REFERENCIA : PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MENOR 

  CUANTÍA. 

RADICADO : 11001400301920240026200. 

DEMANDANTE : BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

DEMANDADO : JAIR ALBERTO ANGULO ARRIETA. 

 

ASUNTO:  RECURSO DE REPOSICIÓN DEL AUTO DE FECHA  

19-03-2024 (MANDAMIENTO DE PAGO). 

 

 

JUAN AMARANTO ALONSO, mayor de edad, vecino de esta ciudad, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 3.779.323 expedida en 

Usiacurí (Atlco.), abogado titulado e inscrito, portador de la T.P. No. 

45.135 del C.S. de la J., email: juanamaranto1959@outlook.com ; en 

desarrollo del poder conferido por el señor JAIR ALBERTO ANGULO 

ARRIETA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 72.268.553, 

email: sidoks82@gmail.com , con domicilio y residencia en la Cra. 51A 

No. 127D-45 Conodromo de la ciudad de Bogotá por medio del presente 

me dirijo a usted con el fin de interponer RECURSO DE REPOSICIÓN 

DEL MANDAMIENTO DE PAGO DATADA 19-03-2024, encuentro 

oportuno dentro del término legal interponer el Recurso preceptuado por 

el Art. 318 C.G.P., en razón de guardar discrepancia con lo dispuesto en 

la mencionada providencia, exactamente porque la misma Resuelve: 1) 

Líbrese mandamiento de pago a favor de la entidad BANCO DE 

OCCIDENTE S.A., con NIT. 890.300.279-4 y en contra del señor JAIR 

ALBERTO ANGULO ARRIETA, identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 72.268.553, por las siguientes cantidades. 
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PAGARÉ:  

1. Por la suma de $55.390.229,40 m/cte correspondiente al capital 

contenido en el instrumento cambiario, base de recaudo 

mencionado anteriormente. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital antes descrito, 

liquidados a la tasa máxima legal certificada mes a mes por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 06-02-2024 

hasta que se verifique el pago total de lo adeudado. 

 

3. Por la suma de $2.611.601,77,oo m/cte. Correspondiente al 

concepto de intereses corrientes generados y no pagados 

contenidos en el pagaré base de recaudo. 

 

Este Recurso de Reposición lo estimo procedente, de acuerdo al Art. 318 

del C.G.P. y precisamente el desarrollo del mismo, me permite precisar 

los motivos básicos del trámite de primera instancia, con sustento en las 

causales de excepción previa, conforme lo establece el Art. 100 de la esta 

norma, numerales 2, 3, 4 y 5, lo cual hago en estos términos: 

 

1- En cuanto a la causal 2 (compromiso o cláusula compromisoria) 

señalada; debo precisar que en el evento de existir una cláusula 

compromisoria ya que el crédito fue pactado a 70 meses, es decir 

que asentió mi mandante y la parte acreedora, cuando se indicó 

que las cuotas eran mensuales. 

 

En fecha 16-03-2024, mi poderdante se acogió a la normalización 

de la obligación financiera que tenía en mora, teniendo en cuenta 

una campaña virtual calendada, enviada por cobro activo, aliada al 

Banco de Occidente, de ahí que resulta inexplicable que la demanda 

haya sido ingresada desconociendo los cobros realizados en 

cumplimiento de lo pactado sobre el crédito proyectado; aclaro que 

mi poderdante, se acogió a esta normalización, ya que se 

encontraba en mora con unas tarjetas de crédito, mas no con la 

obligación financiera con la cual se encontraba al día. 

 

2- En cuanto a la causal 3, (INEXISTENCIA DEL DEMANDANTE O DEL 

DEMANDADO). Del artículo precitado, se refiere a la inexistencia, 



algo que al caso viene en aplicación, por cuanto quiero precisar, que 

aquí se presentó como demandante la entidad COBROACTIVO 

S.A.S., representada por la doctora ANA MARÍA RAMIREZ 

OSPINA, toda vez que en el expediente reza poder otorgado por 

DIEGO HERNAN ECHEVERRI OTALORA, representante legal del 

BANCO DE OCCIDENTE S.A.  a RAMIREZ OSPINA en calidad de 

abogada. 

 

Manifiesto al señor Juez, que, la demandante BANCO DE 

OCCIDENTE S.A.S. no tenía tal condición, toda vez que mi 

representado al momento que se radicó la demanda (24-02-20204) 

se encontraba a paz y salvo con el crédito, es decir allí no podía 

desconocerse la calidad de mi mandante argumentando 

incumplimiento por mora en la forma como radica la demanda. 

 

3- En cuanto a la causal 4 (INCAPACIDAD O INDEBIDA 

REPRESENTACIÓN DEL DEMANDANTE O EL DEMANDADO). También 

es preciso señalar, que fue omiso por parte del Juzgado tal 

consideración, ya que el demandante (BANCO DE OCCIDENTE 

S.A.S.) reitero no podía asumir tal calidad, porque el mismo hasta 

ese momento (29-02-2024) cuando se presentó la demanda, era 

simple acreedor, pues mi poderdante se encontraba al día con la 

cancelación de las cuotas que hasta ese momento debía cancelar. 

 

Recuérdese que mi mandante JAIR ALBERTO ANGULO ARRIETA, 

pagó para la fecha 22-02-2024 todas las cuotas insolutas, 

poniéndose al día hasta el mes de febrero del año cursante, siendo 

esto lógico porque las cancelaciones eran mensuales según lo 

acordado y proyectado.  

  

4- Según la causal 5, (INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE LOS 

REQUISITOS FORMALES O POR INDEBIDA ACUMULACIÓN DE 

PRETENSIONES). La inepta demanda debo exactamente 

considerarla básica del Recurso, por aquello de que cuando este 

remedio procesal se activa, por cuanto que es requisito de que la 

demanda para ser objeto de presentación y trámite se haga 

conforme a la Ley, es decir, de que quien la presenta tenga la 

calidad o condición de demandante, en el sentido de que su 



acreencia esté incumplida y vencido su término de exequibilidad, lo 

que ha ocurrido como lo estoy demostrando, con el enunciado de 

que una de las causales escogidas por asimilarse a lo sucedido y 

casi que describí la taxatividad. 

 

SUSTENTACIÓN 

 

Lo comentado obliga a considerar que el Recurso propuesto sea desatado 

favorablemente a mi representado, en virtud de que como complemento 

del argumento de la recurrencia, tengo a bien señalar que se debe desatar 

el Recurso de Reposición interpuesto contra el mandamiento de pago y 

subsidiariamente que se opte por lo establecido en el Art. 86 de la Ley 

1564-2012 que dispone sanción en caso de información falsa. 

 

Anexo a este Recurso pantallazos del BANCO DE OCCIDENTE, al igual que 

poder a mi otorgado por el demandante. 

 

Recibo notificación personal en la Cra. 44 No. 34-14, Of. 27 Edificio 

Bolívar, Barranquilla, email: juanamaranto1959@outlook.com  

 

 

De usted, atentamente,  
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